
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Florencia – Caquetá 

AVISO DE SALA VIRTUAL No. SCFL003-2023 

 

 

En atención a las medidas decretadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, la suscrita 

Magistrada MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA hace saber que, se fija, para Sala 

Virtual de Decisión, el día lunes ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

a la hora de las 04:00 P.M, con asistencia de los Magistrados DIELA H.L.M. 

ORTEGA CASTRO y GILBERTO GALVIS AVE, para decidir el proyecto 

previamente registrado en Sala, dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICADO: 18001-31-03-001-2013-00089-01 

DEMANDANTE: TEODOCIA ZAMBRANO BUENDÍA 

DEMANDADO: JOSÉ JAIRO PEÑA GUTIÉRREZ 

 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso hoy dos (2) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), el cual será publicado por la Secretaría de 

la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior de Florencia, oficina a la cual 

se remitirá por el correo institucional, al igual que a los magistrados 

convocados integrantes          de la Segunda de Decisión. 

 
La Magistrada, 

 
 

MARIA CLAUDIA ISAZA RIVERA 
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